
1136 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.617, 
R.I. 6.337).

Visto el expediente 21.617, R. 1. 6.337, incoado en esta Delega
ción Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distribución 
León, domicilio en León, calle Legión VII, número 6, por la 
que solicita autorización y declaración en con'creto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones , eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la'Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a. 13,2 KV.. de 105 metros de 
longitud, derivada de la de «Iberduero, S. A.», La Granja de 
Navatejera, y con termino en el centro de transformación de 
«Huevos León», ubicado en término de Navatejera (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, :le 
20 de octubre.

León, 22 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha Monzó.—5.611-B.

1137 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.390 
R.I. 6.340).

Visto el expediente 21.390, R.I. 6.340 incoado en esta Delega
ción Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A », con 
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, por la 
que se solicita autorización y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento de una red de distribución 
en baja tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2819/1966, sobre' expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de. 1 de febrero de 1968 y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución en baja tensión, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Una red de distribución a 380-220 V., de tipo trenzado, posa
da, en la localidad de Valdespino Vaca (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, á los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 22 de diciembre de 1976,—El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha Monzó.—5.613-B.

1138 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el- establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia E. 
2.861 R.L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegacióh Provincial a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con do
micilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for-


